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Número 6271 

INSTRUCCIÓN 
NÚMERO UNO DE LORCA 

REQUISITORIA 

Apcll idos y nombre del procesado: Antonio Pérez 
Carrasco, titular de D.N.!. número 23.199.622; hijo de 
Lorenzo y de Concepción, nati.Jral de Águilas, fecha de 
nacimiento 25-5-52, domiciliado últimamente en Avda. 
Juan Carlos L 57, 5-C, Águilas. 

Acusado de- los delitos de tenencia ilícita de armas 
en la causa de procedimiento abreviado 90/94, compare
cerá. dentro del término de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción número Uno, con el fin de ser notificado y 
emplazado que le resulten, apercibiéndole de que, de no 
verificarlo. será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que huhiera lugar. 

En Lorea, a once de abril de mil novecientos noventa 
y cÍnco.- El Secretario.- V .o,,B.o el Juez. 

Número 6345 

PRIMERA INSTANCIA 
NÚMERO DOS DE MURCIA 

EDICTO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número 
Dos de Murcia. 

Hace saber: Que en los autos número 1.188/93, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son del 
tenor literal siguiente: 

< 

Sentencia.- En la ciudad de Murcia, a veintiocho 
de marzo de mil novecientos noventa y cinco. 

La Ilma. señora doña María Yolanda Pérez Vega. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro Dos de los de esta capital, ha visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros de 
Murcia, representado por ]a Procuradora doña Hortensia 
Sevilla Flores, y dirigido por el Letrado Pedro Campos 
Gil, contra Antonio López Conesa y esposa (artículo 144 
del Reglamento Hipotecario), declarados en rebeldía; y 

Fallo: 

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados a Antonio López Conesa y esposa' (ar
tículo 144 del Reglamento Hipotecario), y con su produc
to entero y cumplido pago a la parte actora, de las res
ponsahilidades por que se despachó la ejecución, la canti
dad de 722.025 pesetas, importe del principal, comisión e 
intereses pactados hasta la fecha invocada; y además al 
pago de los intereses de demora también pactados y las 
costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresa
mente al demandado. 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-

gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con
tar desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte demandada en ignorado parade
ro. 

Dado en Murcia a seis de abril de mil novecientos 
noventa y cinco.- El Secretario. 

Número 6347 

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
DE MULA 

EDICTO 

Don Juan José Hurtado Yelo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Mula. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 1/93, se tramita suspensión de pagos, seguida 
a instancia de la entidad mercantil Pérez Escámez Herma
nos, S.A., y Alfonso Pérez y Hnos., C.B., con domicilio 
social en Bullas, Avda. de Murcia, número-24, y Avda. 
de Murcia, s/n, de Bu-Ilas, respectivamente representadas 
ambas por el Procurador Sr. Iborra Ibáñez. Que ha recaí
do auto de fecha 26 de enero de 1995, por el que se 
acuerda que en lo sucesivo este expediente se acomoda al 
procedimiento escrito, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 18 de la Ley de Suspensión de Pagos, de 26 
de julio de 1992, concediendo a los suspensos el plazo de 
cuatro meses, contados a partir de la notificación de di
cha resolución, a fin de que presente a este Juzgado la 
proposición del convenio y haga constar de forma feha
ciente el voto de los acreedores respecto al mismo. 

Dado en Mula a veintiséis de enero de mil novecien
tos noventa y cinco.- El Secretario, Juan José Hurtado 
Ye1o. 

Número 6288 

INSTRUCCIÓN 
NÚMERO CINCO DE MURCIA 

EDICTO 

Don Andrés Montalbán Avilés, Magistrado-Juez del Juz
gado de Instrucción número Cinco de Murcia, 

"'Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si
guen diligencias de juicio de faltas 65/95, por hurto, en el 
que aparece como denunciante María Ángeles Abenza 
Ruiz, y como denunciado Gustavo de la Rosa Serna. y 
estando señalada la vista oral de dicho juicio para el 
próximo día 4 de mayo de 1995, y hora de las 9;50 de su 
mañana, y encontrándose el denunciado en ignorado para
dero. es por lo que se extiende la presente, con el fin de 
que sirva de citación en forma al denunciado Gustavo de 
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